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Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a la instalación de una pista polideportiva
cubierta en el Instituto de Enseñanza Secundaria «El Con-
vento».

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace público el fallo del Jurado de los Premios a tesis
doctorales leídas en alguna de las Universidades
andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.ª 1 del
punto segundo de la Orden de 23 de mayo de 2002 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 70, de 15
de junio), por la que se convocan cinco premios a los mejores
expedientes académicos para los alumnos que hayan finalizado
sus estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y la Diplo-
matura en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén
y Sevilla en el curso académico 2001-2002, y dos premios
a tesis doctorales leídas en alguna de las Universidades anda-
luzas, he resuelto hacer público el acuerdo adoptado por el
Jurado Calificador que se especifica en la base 5.ª del punto
segundo de la citada Orden en su reunión del día 28 de octubre
de 2002 y que declara otorgar los Premios a la siguiente
tesis:

1. Premio para tesis doctorales relacionadas con el Area
de Estadísticas Económicas, Demográficas y Sociales:

Título: Nuevos modelos de la MCS: Una aplicación para
Andalucía.

Autora: Doña Laura Moniche Bermejo.

Universidad: Málaga.

2. Premio para tesis doctorales relacionadas con la con-
fidencialidad de los datos estadísticos y el secreto estadístico:

Título: Las nuevas tecnologías de la información y el dere-
cho. De Vitorio Frossini a internet.

Autora: Doña María Cinta Castillo Jiménez.

Universidad: Sevilla.

Sevilla, 18 de noviembre de 2002.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudican los Premios a los mejores expedientes aca-
démicos para los alumnos que hayan finalizado sus
estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
la Diplomatura en Estadística de las Universidades de
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2001-2002.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 23
de mayo de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas
de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplomatura
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla
en el curso académico 2001-2002, y dos premios a Tesis
doctorales leídas en alguna de las Universidades andaluzas
(BOJA núm. 70, de 15 de junio); los Decanos de los distintos
Centros han remitido al Instituto de Estadística de Andalucía
la propuesta de la Junta de cada Centro, acompañada de la
documentación que señala el apartado 2 de la base 5 de
la convocatoria.

Vistas las propuestas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada, Facultad de Ciencias Experimentales
de la Universidad de Jaén y Facultad de Matemáticas de la
Universidad de Sevilla; en virtud de las atribuciones que tengo
conferidas por la base 6.ª, del apartado Primero, de la Orden
citada,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 1.800 E a doña María
Isabel Sánchez Rodríguez, DNI núm. 3.021.692, a propuesta
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,
como mejor expediente académico de la Licenciatura en Cien-
cias y Técnicas Estadísticas.

Segundo. Adjudicar un premio de 1.800 E a doña María
Macarena Muñoz Conde, DNI núm. 28.776.526, a propuesta
de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla,
como mejor expediente académico de la Licenciatura en Cien-
cias y Técnicas Estadísticas.

Tercero. Adjudicar un premio de 1.800 E a doña Elisa
Isabel Caballero Ruiz, DNI núm. 74.639.267, a propuesta
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,
como mejor expediente académico de la Diplomatura en
Estadística.

Cuarto. Adjudicar un premio de 1.800 E a doña María
Jesús Estepa Maldonado, DNI núm. 77.334.273, a propuesta
de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad
de Jaén, como mejor expediente académico de la Diplomatura
en Estadística.

Quinto. Adjudicar un premio de 1.800 E a doña Esther
Fernández Muñoz, DNI núm. 28.489.953, a propuesta de
la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, como
mejor expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Pedro Gutiérrez Martín,
en representación de Automáticos Gumar, SA, contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno en Sevilla,
recaída en el Expte. SE-2/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, Automáticos Gumar, S.A., de la resolución adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de septiembre de
dos mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. SE-2/02-MR
tramitado en instancia, se fundamenta en el Acta levantada
el 29 de noviembre de 2001, por miembros de la Unidad
del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud de la cual se hacen constar
los siguientes hechos:

En el establecimiento denominado Bar “Bodegón el Pollo”
se hallaba instalada y en explotación la máquina recreativa
tipo B, con matrícula SE-8660, careciendo de Boletín de Ins-
talación para el local donde se encontraba instalada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la que se
imponía a la entidad denunciada multa de mil doscientos dos
euros y tres céntimos (1.202,03 euros), como responsable
de una infracción a lo dispuesto en el art. 25.4 de la Ley
2/86 de Juego y Apuestas de la C.A. de Andalucía, en relación
con los arts. 21, 24 y 43.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre; revistiendo el carácter de grave de acuerdo con
el art. 29.1 de la citada Ley y 53.1 del referido Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, en el que sucintamente expone:

1.º Recalificación a leve de la infracción cometida, ya
que la máquina no se estaba explotando a la espera de la
documentación pertinente.

2.º Solicita que se imponga la sanción en su grado
mínimo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación. Por Orden de 18 de junio de 2001,
(BOJA núm. 79, de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución
de recursos administrativos en el ámbito competencial de la
Consejería de Gobernación ha sido delegada en su Secretaría
General Técnica.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Cir-
culación, del documento de matrícula, del boletín de insta-
lación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”, desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su instalación.

I I I

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así


